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la servidumbre de paso en las co,ldiciones, alcance y limitado··
ne~ que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ba-:,colona, ~ de abrí] de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
císeo Brosa Paláu.-5,151·C.

RESOLUCION de /..a Delegaciór. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d2clara la utWda':i.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.,., con óomicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solícitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidd pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a LD/ce,463s7/1971.
Origen de la línea: E. T. Miret.
Final de la misma: E. T, Montes.
Término municipal a que afecta: Tarrnsa
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductor: eu, 50 milímetros cuadrado5 de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38·0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpJímicnt.o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/H.l66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalaCÍón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiCÍones, alcance y limitacio
nes que estableCe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 3 de ab¡'il de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu,-5.149-C

RESOLUCION de la Delegación Provincía,l de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública, en concreto de la instalación elé~trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidd pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente; Sección 3." LD/ce-463,57/1971.
Origen de la línea: E, T. Fopinsa-4.
Final de la misma: E. T. Miret.
Término municipal a que afecta: Turrasa.
Tensión de l'oervicio: 2S KV.
Longitud en kilt.metros: 0,134 de tendido subterráneo.
Conductor: t::u, 50 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegacióp Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de
nOviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instala.ción de la linea ~olicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a les efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
CÍsco Brasa Paláu.-5.1SO-C.

RESOLUCION de la Dele,qación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do etl esta Delegación Provincial, ti instancia de ",Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Via
Layetana, 45,5<>" en solicitud de autorización para la instalación
y decla~ación de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servtdumbre de paso de la in'ita.~ación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de Expediente: Seco 3-", CY/cc-E0492/1972.
Origen de la línea: Línea 25 KV, de Cala!' a Castellfullit de H.
Final de lel misma: E. M. número 2216 ~Sugrañes lh.
Término ll1ul1icipl'tl a que afecta, Calonge de Segarra.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kjlómetros: 80 metros de tendido aéreo.
Conductor: Al-Ac, 46.25 milímetros cuadrados de sección.
Mate,ial de apoyos: Mebilícos.
Est~teión transformadora: Propiedad del abonado.

Esta Delegación Provincial, en cumolimicnto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oct.ubre; Ley 10/1956,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:19, y Reglamento de l.íneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Aut.orizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a les efectos de la imposiCÍón de
la ~ervidumbre de paso, en las condiciones, alcance y límita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
po'" Decreto 2519/1966.

Barcdn1a_ 16 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.--1.427-D,

RESOLUCJON de la Dele.oación Provincial de Gra
nada por la que se autol'l-za el establecimiento (le

la ín8talac-ión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provillcial,cu
ya descripción se resei'ta a contin'Iación, solicitando autorización
administrativa, aprobación del prnvccto de lCíccl1ción y declara
ción, en concreto, de uUlidad púhlica y cumplidos los tramites
reglamenta.rios ordenados en el capitulo III del Decret.o 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones e1Cctricas, D 8 C r e t o
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de mar70 Reglamento de 23 de
febrero de 1949, y de acuerdo con le ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 19:\9, sobre ordena,;íón y defen,sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Minbterio de Indust.ria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalacién eléctrica:

a) PeticiomlTio, ~CompañiaSevillcma de Electricidad, S. A."
bl DomÍCilio: Granada, Escudo del Ca.rmen, 31.
c} Linea eléctrica·

Origen: Subeslación Ronda.
FinaL C. T Colchón Flex.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea
Longitud en k llómetros: 1,890.
Tensión de servicio· 20. kV.
Conductores: Aluminio Tipo ~p de 3(! X 150 milimet¡·os cua~

drados) .
Capacidad de transporte: 6,000 kV A.

d) Procedencia de materiales' Nacional.
el Presupuesto: 3.02.3.967 peseta,'"
fJ Finalidad de la im;tnlación: Dotar de una dobl0 alimenta

ción a. los e T. Almenilla. Cailaveral y Colchón Flex.
g) Referencía: 1.520/A. T,

Las obras se ajust.aran en lo que no resulte modificado por
la presoote resoluCÍón o por las pcqueilas var;aCÍones que, en su
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las
instrucciones de carácter general V Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la' inspección y vigilancia
de esta Delegación ProvinciaL

Se observarún los condicionados emitidos por Jefatura Pro~

vincíal de Carreteras y excelentisimo Ayuntamiento de Granada,
salvo en lo que se opone a los artículos 14 y 29 del Decreto 2619/
1966. de 20 de octubre,

El plazo de puesta en marcha será de tres meses,
El peticionario dará cuenta por Escrito del comienzo y termi

nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en coocreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se auteriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo sobre expropiación forz:osa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre

Dios guarde a V. muchor-, años.
Granada, 14 de abril de 1973,---~~)rmulapropuesta: El Ingenie

ro Jefe de la Sercdón de Energía, Francisco de los Santos Flo
rirlo_--Conforme con la propuesta (11.10 se ccmstituye en resclu
ckm--El Delegado provincial, Huberto Meersmans Hurtado.
5.:145C.

RESOLUClON de la Delegacion Provincia.l de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la inslala.ción del centro de transforma
ción y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Compañía


